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SOLICITUDES 

� Las solicitudes se presentarán por correo electrónico a rrhh@ibsal.es con 
el asunto Concurso público de méritos agosto (II) 2015 

 
� Plazo de presentación de solicitudes: 

La fecha límite de recepción de solicitudes es el    DÍA 2 DE Noviembre DE 
2015 A LAS 14.00 HORAS 
 

�  Documentación a presentar: 
 
1. Fotocopia/escáner del DNI o NIE 
2. Carta de presentación: este documento debe hacer mención clara a la 
referencia o referencias de los procesos de selección, en caso de presentar 
varias solicitudes 
3. Currículum Vitae del candidato: consignar número de teléfono u correo 
electrónico de contacto. 
 

� Información adicional: 
Para solicitar más información, contactar con la Unidad Técnica de Gestión 
del IBSAL por teléfono (923210960) o por correo electrónico 
(rrhh@ibsal.es) 

PROCESO DE 
SELECCIÓN 

El proceso de selección se regirá por los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad, constituyéndose al efecto un Órgano de selección integrado 
por representantes del grupo de investigación y de la Unidad Técnica de Gestión 
del IBSAL. 
 
El proceso de selección constará de dos fases: 
 
1. Fase de Análisis y valoración curricular de todas las candidaturas 
recibidas, clasificándolas en base a la mejor adaptación del Currículum Vitae al 
perfil establecido y cumplimiento de los requisitos. 
 
2. Entrevista personal: se convocará a los tres candidatos/as con mayor 
puntuación en la Fase 1. 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

1. Valoración curricular de méritos y capacidades (0-25 puntos) 
 

a) Formación en Farmacia Hospitalaria.  (0-10 puntos) 

b) Formación y experiencia de gestión del medicamento en urgencias.  

(0-8 puntos) 

c) Experiencia en implantación de programas de conciliación de la 

medicación.  (0-4 puntos) 

d) Experiencia en pacientes de ortogeriatría.  (0-3 puntos) 

 




